
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00428 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADA: LINA MARÍA ARIAS LÓPEZ 

 

Revisada la citación enviada a la demandada, teniendo en cuenta que cumple con los 

presupuestos normativos y que actualmente se encuentra vencido el término para que 

comparezca a notificarse personalmente, se REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE PARA QUE ADELANTE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P en concordancia con el articulo 8 del Decreto 

806 de 2020; e igualmente para que en las notificaciones que remita el ejecutante deberá 

poner en conocimiento del demandado los dos medios de atención virtual que tiene el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, notificarse, retirar el traslado y 

aportar la respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

Lo anterior, deberá hacerlo dentro del plazo de 30 días o en su lugar se dará aplicación al 

articulo 317 del C.G.P, dando por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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